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DE LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICUL 

Luego que los Sres. Alcaldes y So cretinos reci
ban los números del BOLETÍN qu» correspondan ál 
distrito, dispondrán que se fijt un ejemplar en el si
tio do costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán d« conserrar los BOLE
TINES coleccionados ordenad amemti para su encua
demación que deberá verificarse oada año. 

SE PUBUG\ LOS UJNES, MIÉRCOLES Y V1ÉRNES 

Se SBScribo en kt imprenta da Rafcel Garzo é Hijos, Plegaría, 14, 
(Puesto de los Huevos) á 30 TS. el trimestre y ¡>0 el semeslre, pagados 
al solicitar la suscricioa. 

Números sueltos un real.—Los de años anteriores á dos realw. 

ADVEHTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto la 
que seai á instancia de parte no pobre, se insertarán 
ofickilDMnte; asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dinane de las mis
mas; los de interés particular prévio el pago de un 
real, por cada línea de inserción. 

PARTE O F I C I A L 
FBESIDENCIA BEL CONSEJO PE MINISTROS 

SS. M M . el R 9 y D . Alfonso y la 
Boina Dofla María Cristina (Q. D . O.) 
c o n t i n ú a n sin novedad en su impor
tante salud. 

De igual beneficio disfrutan Su A l 
teza Real la Serma. S ra . Princesa 
de As tú r i a s , y las S e m a s . Señoras 
Infantas DoBa Mar ía de l aPaz j Do-

fia Mar ia Eulal ia . 

GOBIERBO DE PÜOTIPÍCIA 

M Excmo. S r . Ministro de la 
Ooiernacion en telegrama del dia 2 
del actual, pie todavía r e c i i i hoy, 
me dice lo siguiente: 

nAcuba de tener lugar el entierro 
del úl t imo Presidente del Congreso de 
Diputados con una solemnidad poco 
acostumbrada. La concurrencia al ac
to ha sido numerosísima y las calles 
del tránsito y el camino hasta el Ce
menterio de San Justo, donde ya re
posan los restos del ilustre poeta y 
distinguido hombre de Estado, se han 
risto invudidos de una inmensa m u 
chedumbre. La carrera estaba cubier
ta por fuerzas del ejército, la guarni
ción ba desfilado en el Pueute de Se-
govia por delante del féretro, y la 
Mesa del Congreso, el Gobierno de 
S. M . y el Capitán general de Casti
l la la Nueva, que presidian el duelo, 
han llegado á pié hasta el borde mis 
mo del sepulcro. La manifestación de 
pena inmensa que ha hecho el pueblo 
de Madrid ante el cadáver de D . Ade-
lardo López de Ayala, solo es compa
rable al valer qua tuvo en vida el i n 
signe repúbl ico . . 

León 4 de Enero de 1880. 
Bl Gobernador, 

Antonia de Medina. 

Por el Departamento de Liquida

ción de la Direcc ión general de la 

Dfuda p ú i l i c a se me dice lo que 

signe: 

>La Junta de la Deuda pública on 
sesión de 7 d«I actual se ha servido 
declarar la caducidad del crédito re
clamado por D . Antonio Macias Rie
go, por los diezmos da San Miguél da 
la Ceana, Vil labl ino, Vil lager y otros 
pueblos de esa provincia, mediante & 
qu» el interesado no justificó debida
mente su derecho en los plazos sefia-
lados al efecto.» 

y en cumplimiento de lo dispues

to en el art . 26 de la Ins trucc ión 

. de 8 de Diciemire de 1889, he acor-

i dado publicar la anterior disposi-

cion en el B o u ™ OFICIAL de esta 

j provincia p a r a conocimiento de las 

\ personas á quien pueda interesar, 

. león 1.° de Enero de 1880. 

El Gobernador, 
Antonio de A*cdlna. 

SECIIION DE FOMENTO 

Minas. 

Por decreto de esta fecha he admi

tido la renuncia que ha presentado el 

concesionario D . José Menende:: y 

García, vecino de la v i l la de Hieres, 

provincia de Oviedo, de la mina de 

hierro nombrada Salnstiana, sita en 

término de Busdongo, en esta provin

cia, declarando franco y registrable 

al terreno que comprende. 

Lo que ha dispuesto se inserte en 

este periódico oficial para conocimien

to del públ ico. 

León 27 de Diciembre de 1879. 

El Gobernador, 
Antonio de Median, 

D. ANTONIO DE MEtUM Y CASAIS, 
J t P E SUPEMOR HONORAMO DE AD

MINISTRACION • CIVIL , EFECTIVO DE 

PRIMERA C L A S E , COMENDADOR DE 

LA R E A L ÓRDEN D I I3AB1L LA CA

TÓLICA, INDITÍDUO CORRESPONDIEN

TE DE LAS R E A L E S ACADEMIAS DE 

L A HISTORIA Y DE DELLAS ARTES 

V GOBERNADOR DE ESTA PROVINCIA. 

Hago saber: que por D. Gerónimo 
Fernandez Torre, vecino de esta cia 
dad residente en la misma, sa ha pre
sentado en la Sección de Fomonto de 
este Gobierno de provincia en el dia 
de hoy del mea de la fecha ¿ las once 
do su mafiana, una' solicitud de re
gistro pidiendo veinte pertenencias 
de la mina de carbón llamada Jú • 
piter , sita en término común del 
pueblo de Vegacervera, Ayuntamien
to del mismo y sitio llamado el Ta -
margon ó va l l in de Canales, y linda 
al E . con tierra de Cayetano Fernan
dez, a l O. terreno concejil, a l N . los 
sierros negros, y al S. tierra de F r o i -
lán Vifiuelas; hace la designación de 
las citadas 20 pertenencias en la for
ma siguiente: Se tendrá por punto de 
partida la entrada de una galer ía an
t igua hundida que sirvió de labor le
gal y punto de partida para la demar
cación de la mina Sultana ya cadu
cada. Desde el indicado punto se mo-
di rán 50 metros al N . y 150 al S., 
150 al E . y 850 al O., sin perjuicio 
de rectificar en el acto de la demarca
ción estos últ imos rumbos indicados 
que parecen ser próximamente la d i 
rección de la capa, hasta conseguir 
que en el sentido de la marcha de esta 
se dir i ja la longitud de las pertenen
cias que se piden, y levantando per
pendiculares en los estremos de estas 
líneas quedará cerrado el perímetro. 

T habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado al de
pósito prevenido por la ley, he admi
tido definitivamente por decreto de 
este dia la presente solicitud, sin per
ju ic io de tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente para que en el 

t é rmino de sesenta días contados des
de la fecha de este edicto, puedan 
presentar en este Gobierno sus oposi
ciones los que se consideraren con de
recho al todo ó parte del terreno so
l ici tado, según previene el art. 24 de 
la ley d» miner ía vigente. 

León 27 de Diciembre de 1879. 

Antonio da Medina. 

OFICIXASl)¥ HACIENDA 
ADMinsmciON ECONÓMICA 

ÜE L A P R O V I N C I A DE LEON 

VACANTES DE ESTANCOS. 

Loa estancos de los pueblos que á 
continuación se expresan se hallan 
vacantes y se anuncia su provisión 
para que los aspirantes presenten sus 
solicitudes dentro del término de 15 
dias, advirtiéndose que serán preferi
dos los licenciados del Ejército y v i u 
das y huérfanos de los fallecidos en 
campaña . 
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Santos Toricea 
Miguel Gutiérrez 
E l mismo 
Agust ín Pérez 
Santiago Martínez 
Jos í García Gonzalei, ce i i i 

en Francisco Crespo 
Jul ián Ordoflez 
José del Corral 
Mateo Araujo 
E l mismo 
Elias García 
Francisco Carrera 
Gabriel Gutiérrez . 
Francisco Bácares . 
Fernando Laredo 
Miguel Morán 
Jacinto Domínguez, cedió en 

José Román 7 otros 
Matías Celadilla 
Manuel Alonso 
Jacinto Domingez, cedió en 

Pedro Luengo . 
Silverio Florez 
Basilio Natal 
Juan Antonio del Rio 
Franciseo González 
Agus t ín Arias 
E l mismo 
Manuel Perrero 
E l mismo 
Pedro Paramio 
Pedro Paramio 
José Maria Franco 
Félix Velayos. cedió en Ale

jandro Alvarez 
Los mismos 
Los mismos 
Isidro Luengo, cedió en L o 

renzo Fernandez 
Juan García 
Benito Quiroga 
Agust ín Arias 
Ju l ián Viloria 
Rafael Gutiérrez 
Francisco T r i g a l 
Pedro Merino, cedió en V i 

cente Merino 
José Alvarez 
Mart iu del Burgo 
Domingo Martínez 
E l mismo 
Antol in González 
Pablo Fernandez 
Nicolás Rodríguez 
Felipe Pérez 
Vicente Aparicio 
Salvador Tegerina 
José Alonso Carro 
Juan Martínez Pérez 
Esteban Franco 
Felipe Mata 
Baltasar García . 
Mauuel de Castro 
Narciso Barrientes 
Santiago Viras 
Francisco Alonso Cordero, ce

dió en Servando de Abajo. 
Faustino García 
Pedro Arias 
Bernardino Seco 
Gerónimo Alvarez, cedió en 

Pedro Díaz 
Antonio Alvarez 
Pedro Botas Roldán 
Antonio de Vega, cedió en 

M a t í a s ; Manuel Martínez 
Matías Martínez , 
Matías González 
Sebastian Aguado . 
José Escudero Fernandez . 
Miguel González 
Natalio Fernaudez 
Baltasar del Rio 
Felipe Martínez 
iManuel de la Fuente 
E l mismo 
Nicolás Seco 
Ramón González • 
Benito Alonso García 
Gerónimo López 

Paradilla 
ídem 
idem 
Quintanilla 
Villares de Orbigo 
León 
Castrillo de los Polvazares, 
Villasinta 
Villares de Orbigo 
Astorga 
idem 
Barios de Luna 
Víllaríno 
Matueca 
Requejo de la Vega 
Camponara;a 
León 
Valderrey 
idem 
San Martin 
Cirujales 
Valderrey 
Astorga 
Sahagun 
Vaguellina de Orbigo 
Bustos 
Tombrio 
Cobrana 
idem 
Villabráz 
idem 
Castilfalé 
Villabornate 
San Martin del Camino 
León 
Villaestrigo 
idem 
idem 
Bustos 
idem 
Igüeña 
Ponferrada 
Congosto 
Torre 
Rodiezmo 
San Martin del Camino 
Villabráz 
idem 
Riera 
San Martin del Camino 
Val de San Lorenzo 
idem 
Vegalamosa 
Redelga de la Valduerna 
Encina 
Riego de la Vega 
San Román de la Vega 
Coreos 
San Román de la Vega 
Riego de la Vega 
Madrid 
Antoflaúes 
Rozuela 
Sautibafiez de Valdeiglesia 
Villaverde de Saudobal 
Laguna de Negrillos 
Santiago Millas 
Tabayo del Monte 
La Baüeza 
Pradilla 
Toral de Fondo 
Llamas de la Rivera 
Azadón 
San Esteban del Toral 
Castrillo de los Polvazares 
Nistal 
Castrillo de las Piedras 
idem 
San Román de la Vega 
Villameca 
Rivera de Grajal 
San Román de la Vega 
Villabornate 
Bustos 
León 
Santiago Millas 
idem 
Barrio de Puerta-Bey 
Sotillos 
Bofiar 
idem 
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Manuel Suarez 
José Campelo 
E l mismo 
Angel Suarez 
José Carreto 
Cesáreo Sauchez 
E l mismo, cidió en Nicolás 

Martínez 
Miguel Morán 
Ju l i án Lupez 
Gabriel del Valle 
Bernardino López, cedió en 

Nicolás Suatos 
Antonio Alvarez 
Fernando Alvarez 
Mateo G a r d » 
Agus t ín de la Cuesta 
Pedro Simnu . 
Manuel üie» . 
Manuel Furnandez 
Antonio Rubio 
Manuel Vi ro- ta 
E l mismo 
Lorenzo Fernandez 
Luis Garcin liicurpizo , 
Patricio Cjuirós 
Santiago l ímizalez, cedió en 

Valentín Vilaustegui 
Santiago Guuzalez, cedió en 

Valentín V,-iaustegui 
Ju l ián Guu/.'ilez 
Lázaro Muitmez 
Benito Rumos 
Francisco ¡¿¡jlriguez 
E l mismu 
Pedro Alvar o Carballo 
Pedro Forimudez 
Antonio do i'az . 
Francisco il'urcos 
Simón Pcifiitjo 
E l mismo . 
Fernando Arroyo, cedió en 

Herms'iíg'i Ido Garzo 
Ju l ián LÍ.ÍÜVH. cedió en I s i 

doro üuv. 
José Felipi '!:ircia 
Manuel (íar.-id 
José Gomi-ü 
Manuel H i ib Igo 
Manuel A.-'ui'g* 
Isidoro Ai : ez • 
Fél ix Pe.-,-.; 
Juan Gor i. 
Miguel A. ':.rea 
Viceute V-.r 
Angel AÍCIII 
Francisco i' 
Valentín l v 
Jaciuto S i 
Pedro Cn ir: 
Juan L u i ' i i . ; 
Feliciann i . 
Santiago ¡'. 
José Martin 
Tomás M..¡: 
E l m¡s;n 
E l mismu 
Matías O 
Urbano I . J-
Fernando > 
Pedro A l v : 
Matías Di:.'-
Antonio l ' '. 
Andrés tí'.: 
Pablo Fio: v 
E l miein ' 
Manuel () ' o'.ncu 
Jacinto Lo;.-. 
Manuel A:.o -1 
Matías di- . ¡ j* 
Jacinto A'tvi 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
Francisco 0:; rudo 
Fernando C'-KOÍ.% Ortiz 

> 

••oniidez 
•bar 
liez 
s 

1 {loman 
. maza res 
mdes 

íanseco 
/.una 
JÍH Ortiz 

'. Villarroel 
'nnssco 
•udeü Cárcaba. 

.lez 

Secarejo 
idem 
idem 
idem 
Astorga 
León 
idem 
Quintana 
León 
Santas Martas 
Castrofuerte 
León 
Besande 
Geras 
Cubillos 
Valeabado 
idem 
Roperuelos 
Valencia de D. Juan 
Palacios de Valdellorma 
Al i ja de los Melones 
Valdefuentet 
idem 
Cabañeros 
Abano 
Murías de Paredes 
León 
Valencia de D . Juan 
León 
Valencia de O. Juan 
Maosilla de las Muías 
idem 
Villarroafie 
idem 
idem 
Madrid 
Carrizo 
idem 
idem 
Sahagun 
idem 
León 
idem 
idem 
Vega de Gordon 
Mozos ' 
Folgoso 
Villalquite 
Villaquejida 
Cimanes 
Palazuelo de Torio 
San Martin de la Falamosa 
Lagartos 
Sariegos 
Las Omafias 
Vil labráz 
Valdemora 
Villacreces 
León 
Villamandos 
Fresno de la Valduerna 
Puente de Villarente 
León 
Valencia de D. Juan 
León 
idem 
idem 
Cármenes 
León 
idem 
idem 
Cármenes 
León 
V i lecha 
León 
idem 
San Feliz 
León 
Murías de Paredes 
Castrillo de las Piedras 
Rioseco de Tapia 
ídem 
idem 
idem 
San Feliz da Torio 
León 

REDENCIONES. 

13 D i a 2 5 

27 

11 

10 

y compañeros. Astorga 
Diciembre de 1879.—El Jefe del Negociado, 

Ju l ián Giuci 
L e o n e l . - - -

V . " B.° ¿', J.'fe económico, Federico Saavedra 
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Alvaro Ibarra.— 
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AYÜMABIENTOS 

Alcald ía consiiiucional 
de SaTíagun. 

No habiendo tenido efecto n i en el 
Gobierno civ i l de la pionincia, n i en 
el Ayuntamiento la subasta anuncia
da'para el dia 26 del mes próximo , 
pasado de las obras de reparación de 
l a cafleria de S. Benito de esta Tilla, 
«e eeñala el dia 12 del corriente mes 
para la segunda licitación de las mis-

mas en la forma y bajo las condicio
nes anunciadas en la primera. . 

Sahagun 3 de Enero de 1879.—El 
Alcalde, Félix Miguél y Alaiz. 

Modelo de propos ic ión . ' 

D . N . N . vecino de . . , enterado del 
ánunoio publicado por e\ Ayunta
miento de Sahagun y de las condicio
nes, presupuesto y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de repara
ción de la cafieria de San Benito de j 
aquella v i l l a , se compromete á tomar | 
i su cargo la ejecución de las mismas f 
con extricta sujeción á los expresados ' 
requisitos y condiciones por la canti
dad de (en letra). 

Fecha y firma del proponente. 

fiambres, Vi l lamontán , La Bafieza, 
L a Encomienda de Santiago;1? alga--
nos vecino» de este municipio; les" 
prevengo que en el improrogable tér-( 
mino de 8 dias cantados desde lapu- . 
blicacion en' el BOLETÍN OFICAL las pre
senten en esta Aldia , pues de 'otra 
manera no podemos acceder n i dar 
cumplimiento á la Real árden de 18. 
de Diciembre;'lo que se anuncia por i 
segunda vez en el BOLETÍN OFICIÍL para 
que llegue i conocimiento de los fo
rasteros, qua tan descuidados se ha
llan & un deber tan loable y de tanta 
responsabilidad. 

Destriana 29 de Diciembre de 1879. 
— E l Alcalde, Gabriel Berciano — E l 
Secretario, Antonio Vidales. 

Alcald ía c o n s t i t u c i o n a l 
de M Burgo. 

Trescumdo con exceso el tiempo 
eefialado por varias^ disposiciones l e 

gales para la presentación de cédulas 
declaratorias de riqueza para la refor
ma de los nuevos amillaramientos sin 
que hasta la fecha lo hayan realizado 
muchos contribuyentes forasteros; y 
alguno que otro del municipio que 
se les devolvieron para subsanar los 
defectos de que adolecían, les pre
vengo por esto últ imo anuncio que si 
en el improrogable plazo de ocho 
dias, á contar desde la inserción de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL no 
presentasen en la Secretaría de la 
Junta municipal de este Ayuntamien
to las indicadas cédulas llenas en de
bida forma,', se procederá á realizar
las á costa de los morosos exigiéndo. 
les además las multas reglamentarias 
á que se han hecho acreedores por su 
resistencia pasiva. 

E l Burgo 28 deDiciembrede 1879. 
— E l Alcalde, Miguel Baños. 

Alca ld ía conslitucional 

de Lago de Carucedo. 

Hallándose la Junta municipal de 
amillaramientos constituida y dedi
cada en la revisión de las declaracio
nes de la riqueza rúst ica, urbana y 
pecuaria, ha acordado en sesión cele
brada este dia en reconvenir á los 
hacendados vecinos y forasteros, que 
aun no las hayan presentado lo veri
fiquen en el preciso término de 4 ° dia, 
así como también los que se hallen 
imposibilitados por cualquier concep
to de hacerlo, se presente con el fin 
de proceder por la misma á lo orde-; 
nado por la superioridad, asi como 
también los perceptores de censos, 
foros, y m á s gravámenes , las presen
ten de igual manera. 

Lago de Carucedo 28 de Diciembre 
de 1879.—Manuel Oviedo. 

JUZGADOS 

Alcald ía constitucional 
de Destriana. 

Hallándose ocupada esta Junta que 
tan dignamente presido en el nuevo 
amillaramiento con arreglo a l Suple
mento del 19 del actual, y viéndose 
en el compromiso de una completa 
paral ización por falta de presentación 
de las cédulas de los respectivos pue
blos que designo: Santiago Mil las , 
Valdeés]3Íno, Castri l loy Veli l la d é l a 

-Talduerna, Posada, Castrotierra, V i -

D . Alfonso X I I (q . D. g.) Rey cons
titucional de España , por quien ad
ministra justicia el Sr. D . Juan H i 
dalgo y García, Juez municipal de 
la ciudad de León, y en funciones 
del de primera instancia de la mis
ma y su partido. 

Por el presente cito, llamo y em
plazo á Vicente Alvarez OrdoQez, na
tu r a l de Villaobispo, de trece años de 
edad, para que en el término de quin
ce dias á contar desde la publicación 
de este edicto, se presente en la Sala 
de audiencia de este Juzgado sita en 
el Palacio de la Plaza Mayor, con ob

jeto de declarar en causa criminal que 
se instruye por hurto de dinero, gra
nos y efectos á su madre Salustiana 
Ordoñez, advirt iéndole que de no ve 
rificarlo le pa ra rá el perjuicio que 
haya lugar. 

Dado en León a doce de Diciembre 
de m i l ochocientos setenta y nueve.— 
Juan Hidalgo.—Por mandado de Su 
Señor ía : Mar t in Lorenzana, 

J U Z G A D O M U N I C I P A L D E L E O N . 

N i o m u n o i reg i s trados en este Juzgado d u r a n t e l a 1.* decena de É i -
eiemtre de 1879. 

1 
3 
% 
4 
S 
6 
7 
8 
9 

10 

Nacidos vivos 

T o m . . . 3 2 5 1 1 2 7 

ííolujllmoí 

Nacidos sin vida y muertos 
antes deser inscritos. 

Legítimos. Noligilmos. TOTAL 
da 

a u b a i 

a l a i » . 

H m n a o i a i r e g i s t r a d a s en este Juzgado durante la 1.* decena de D i -
ciemire de 1879, clasificadas p o r sexo y estado c i v i l de los fa l lec idos 

D i i i i 

1 
3 
S 
4 
S 

• 6 
7 
8 
9 

10 

TOTAL 

F A L L E C I D O S . 

Sal taros . Casados, v l ados . TOTAL. 

10 

sol taras , casadas. Viadas. TOTAL. 

10 

T O T A L 

I B H U A I . 

1 
4 

2 
1 

2 
5 
2 
3 

20 

L e ó n 11 de Diciembre de 1879.—El Juez m u n i c i p a l , Juan Hidalgo.— 
E l Secretario, Enrique Zotes. 

ANtNCIüS 

FINCAS E N V E N T A 

E l que quiera interesarse en Ja compra de varias fincas que en té rmino 
de Villafañe y Villasabariego pertenecen á D." Urbana Válfroma de Janet, 
puede verse con D . Sergio Mateo Rodríguez, que vive en León calle de la 
Travesía de San Mart in , núm. 9, quien admit i rá posturas. 4—1 

E l dia 3 del corriente se estravió del ferial de esta capital, una vaca, pelo 
rojo oscuro, asta éspalmada, corba, de 13 años. La persona que sepa su pa
radero avisará á Antol in de Robles, vecino de Ambasaguas, Ayuntamiento 
de Santa Colomba de CurueQo. 

LEGISLACION SOBRE REEMPLAZOS 
BEL 

E J É R C I T O Y A R M A D A 
jjbsterior á la Ley de 28 de Agosto de ¡878; con m á s la Ley y reglamento v i 
gentes de Junio y Diciembre de 1877 refundiendo lo legislado anteriormente . 

relativo á redenciones y enganches. 

Apéndice á la 8.° edición de la GUIA DE QUINTAS, dada á luz en el 
mes de Noviembre de 1878 por 

D. EliSEBIO FREIXA Y RABAS0 

Libro út i l ís imo además á cuantos posean alguna obra da las del ramo, 
publicadas á fines del a lo úl t imo y principios del actual. 

Se vende á 6 reales ejemplar en la imprenta y librería de este BOLETÍN. 

Imprenta y librería de Rafael Garzo é Hijos. 



INTERVENCION. 
Relación nominal de los pagarés de bienes desamortizados por to

das procedencias que vencen en el mes de Enero de 1880 y se 
publica en el BOLETÍN OFICIAL como único ayiso á los comprado
res, cuyos pagarés devengarán el 12 por 100 anual de interés de 
demora desde el día siguiente al en que vencieren, de no ser 
realizados. 

Ventas posteriores al 2 de Octubre de 18S8. 

ESTADO. 

HOMBRES. 
Venot-

Veclndadts. Plazo*, miontt* 

Manuel Astorga 
Pedro Rodríguez 
Joaqu ín D i a l Caneja 

. Oi manes de la Vega 

. Mancilleroa 

. Castilfalé 

Elias Santos 
Pedro Santos 
Juan Azcárate 
Severo Berjou 
Santiago Berjon 
Severo Berjon. cedió en San

tiago Berjon 
Ju l i án del Cueto 
Diego Rodriguei 
E l mismo 
Rafael Garda 
Lesmss Franco 
Policarpo Castrillo 
Manuel Merino 
Pedro Baños 
Gabriel Merino 
Pablo Garrido 
Angel Oarcedo 
José Traresi 
Pablo Garrido 
Cayetano Pascual 
José Madruga 
Pablo Garrido 
Antonio Merino 
Vicente Provecho 
Santiago Berjon 
E l mismo 
Domingo Lozano 
José Diez 
Fausto Pérez 
Silverio Florez 
E l mi imo 
E l mismo 
Pió Fernandez 
Joaquín Rodr íguez 
Fé l ix Velayos, cedió en Lean

dro Blanco y otro 
Tomás Alvarez 
Manuel Rodriguez 
FelipePascual, cedió en Cris

tóbal Palomino 
Pedro Campo 
Nemesio Selva 
Hi la r io Prieto 
Pedro García 
Fél ix Velayos, cedió en San

tiago Berjon 
M i g u e l García 
Manuel García 
José de Castro 
Cecilio González 
Leaudro Mateo 
Hilar io de Lomas 
Froi láh González 
Ange l Crístino 
Bernardo Tegerina 
Rafael Taranilla 
José González 
José María Compadre, cedió 

en Manuel Virosta 
Los mismos 
Dionisio Alvarez 
E l mismo 
E l mismo 
Gregorio Canaeco, cedió en 

Isidoro y Antonio la Puente 
E l Sr Marquésde Villasante 
Bernardo Valero 

CLERO. 
Pajares de los Oteros 
ídem 
León 
Valencia de D . Juan 
León 
Valencia de D. Juan 
León 
Matallana de Valmadrigal, 
Gordaliza del Pino 
ídem 
Laon 
Sahagun 
Valderas 
Villabráz 
Villamarco 
Vil labráz 
Valencia de D. Juan 
Valdesaz 

Valencia de D . Juan 
Santas Martas 
ídem 
Valrtncia de D . Juan 
Vil labráz 
Mori l la 
León 
ídem 
San Román de los Oteros 
Villarrodrigo 
Montejos 
Sahagun 
ídem 
ídem 
San Felismo 
Boflar 
León 
Villafrea 
Casasola 
Villasabariego 
León 
Villadesoto 
Cifuentes 
León 
Golpejar 
Grulleros 
León 
ídem 
Villadesoto 
idem 
Grajal 
León 
La Vecílla 
Viliaseláu 
Debesa 
Villadesoto 
León 
idem 
idem 
idem 
Riafio 
idem 
Villalobar 
idem 
idem 
León 
Solanilia 
Madrid 
León 

17 

Día 81 
7 

SI 

16 

12 
16 

17 
30 

22 

27 

12 

Rafael Alonso 
Angel Machado . 
Gregorio Murciego > 
E l mismo 
Bernardo García Gómez, ce

dió en Eugenio Alvarrez . 
Bernardo García Gómez . 
Bernardo García Gómez, ce

dió en Eugeuio Alvarez . 
Jaan Diez 
Gabriel Fidalgo 
Tomás Fidalgo 
José Fernandez Murías 
Clemente Babanal 
Juan Francisco de la Mata . 
Manuel de la Torre 
E l mismo 
Adriano González 
Miguel García, cedió parte á 

Venancio Pérez 
Miguel García 
Manuel de la Torre, cedió en 

José Je la Puente 
Manuel de la Torre 
Franciato Javier 
Miguel Cadenas 
Patcual Pallarás, cedió en 

Felipe García Cereeedo . 
Felipe García 
Isidoro Fernandez, cedió en 

Francisco Andrés Lobato. 
Los mismos 
Juan Sánchez 
Mateo M . Fernandez 
Estanislao del Egido 
Isidoro DieaCanseco 
Manuel de Abajo 
Felipe Moro 
Cayo Balbnena, cedió en Gre-

goria Mil la 
Vicente Martínez, cedió en 

Francisco Gi l y otro 
Vicente Mesuro 
Froilau Martínez 
Manuel Franco . 
Gerónimo Prieto 
Benito López 
Gerónimo Mateo 
Vicente Garaia, cedió en F é 

l i x García y otros 
José Salas 
Manuel García 
Francisco García 
Juan de Vega 
Ju l ián Rabanal, cedió en Pe

dro Alvarez 
Mateo Pérez 
Raimundo Mallo 
Manuel del Riego 
E l mismo 
Benito Cantón 
Diego García 
José Caballero Prieto 
Clemente Alvarez 
Cayo Balbuena 
El mismo 
Cayetano Pérez 
Isidoro Fernandez Dóriga . 
Vicente Gutiérrez 
Fructuoso Ordas 
Pedro Pérez 
Pablo Alvarez 
Juan Miguel López 
Patricio Alonso 
Juan Esteban de Fuente 
Nicolás Moro 
Vicente Pérez 
Ildefonso García Riego 
Agustín Alonso 
Salustiano Pinto, cedió en 

Juan Díaz López 
José García 
Plácido Bardon 
Domingo López 
Manuel Alvarez 
José Bayon 
Domingo Franco 
Francisco Caiaseca 
E l mismo 
E l mismo 
Santiago Fernandez , 

Carneros w;J-¡íí¿¡ 
Otero de Sfii/fíSm 
C a b a ñ e r o » ; / ' * ..' v , ," 
idem -
Cimanes 
Azadón 
Cimanes del Tejar 
Cimanes del Tejar 
Azadón 
Valdesamario 
Ponjos 
León 
Astorga 
Ponjos 
Grajal de Campos 
Astorga 
idem 
Vega de Magaz 
Banidodes 
idem 
idem 
Aatorga 
Castrillo de los Polvazares 
Astorga 
Crisuela 
Villamor de Laguna 
Astorga 
idem 
idem 
Astorga 
Magaz de la Cepeda 
idem 
León 
La Bafieza 
idem 
idem 
Magas 
La Baüeza 
León 
idem 
Valdefuentes 
Moría 
Ponferrada 
Molinaseca 
Buit i l lo 
San Martin del Camino 
Villanueva 
Azares 
Vil lamegil 
idem 
La Bafieza 
idem 
Carbajal de la Legua 
Villacalabuey 
León 
idem 
Veguellina de Fondo 
Barrio de la Puente 
Valdesandinas 
idem 
Matalobos 
Orzonaga 
Valdesandinas 
Astorga 
León 
idem 
Castrocalbon 
Astorga 
San Andrés del Rabanedo 
Bustillo 
Quintana de Fondo 
Ponjos 
Astorga 
Valdevímbre 
Nogarejas 
La Bafieza 
Brimeda 
Veguellina de Fondo 
Villamediana 
León 
Arborbuena 
Santa Maria del Rio 
Vil lar d t las Traviesas 
Villagarcía de la Vega 
Pajares del Puerto 
Arbas 
San Martin del Camino 
Madrid 
idem 
idem 
Bariones 

15 Día 5 
8 
9 

10 

11 

12 

13 

15 

16 

17 

18 

20 

22 

23 
24 

25 

26 
23 
17 
16 
10 
9 

26 
27 

14 

31 


